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Confederación Hidrográfica del Júcar

Canal Júcar-Turia.
Mancha Oriental. 

ANEXO 2

Obras de mejora y modernización de regadíos

Comunidad 
Autónoma Obra

  
Murcia. Mejora de los regadíos de la C.R. Fuente de 

Caneja, TT. MM. de Caravaca de la Cruz.
Mejora de los regadíos de la C.R. El Porve-

nir, T. M. de Abanilla, Murcia, 5.ª fase.
Comunidad 

Valenciana.
Modernización del regadío de la C.R.G.V de 

Callosa d’en Sarrià, T. M. de Callosa d’en 
Sarrià (Alicante).

Modernización del regadío de la C.R. Fonta-
nars dels Aforins, T. M. de Fontanars dels 
Aforins (Valencia).

Modernización del regadío de la C.R. de 
Segorbe, T. M. de Segorbe (Castellón).

Mejora del regadío de la C.R. de Foia del 
Pou, TT. MM. Montaverner, Alfarrasí, 
Albaida, Bufalí, Belgida, Otos y Palomar 
(Valencia).

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 16211 REAL DECRETO 1028/2006, de 15 de septiem-

bre, por el que se modifica el Real Decreto 
1416/2004, de 11 de junio, por el que se modi-
fica y desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.

La creación, mediante el Real Decreto 989/2006, de 8 
de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 553/
2004, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales, de la Secretaría de Estado para Iberoamé-
rica, como nuevo órgano superior del Ministerio de Asun-
tos Exteriores y de Cooperación, obliga a modificar la 
estructura orgánica básica de este departamento, estable-
cida en el Real Decreto 1416/2004, de 11 de junio, modifi-
cado por el Real Decreto 755/2005, de 24 de junio.

La creación de dicha Secretaría de Estado supone la 
desaparición de la Secretaría de Estado de Asuntos Exte-
riores y para Iberoamérica, cuyas funciones pasan a ser 
desempeñadas por las nuevas Secretarías de Estado: 
Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores y Secretaría 
de Estado para Iberoamérica.

Se procede ahora, de acuerdo con lo anterior, a intro-
ducir las modificaciones necesarias en la estructura orgá-
nica del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
definiendo los órganos superiores y directivos del Departa-
mento atendiendo a esta modificación y desarrollando lo 
referente a sus funciones y competencias. A tal fin, se 
modifica el Real Decreto 1416/2004, de 11 junio, por el que 
se modifica y desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Así, en primer lugar, se procede a determinar la nueva 
estructura de la Secretaría de Estado de Asuntos Exterio-

res, resaltando sus competencias de coordinación gene-
ral de la actividad política exterior del Departamento, bajo 
la dependencia directa del Ministro y sin perjuicio de las 
competencias que corresponden a los otros órganos 
superiores, representando su titular al Ministro, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes, y suprimiendo las 
funciones de definición de la política exterior española en 
Iberoamérica, funciones que pasan a ser asumidas por la 
nueva Secretaría de Estado para Iberoamérica.

En segundo lugar, por lo que se refiere a la creación 
de la nueva Secretaría de Estado para Iberoamérica, ha de 
señalarse que, con ello, se ha querido resaltar el carácter 
prioritario de Iberoamérica para nuestra política exterior, 
así como la voluntad del Gobierno de impulsar el desarro-
llo de la Comunidad Iberoamericana de Naciones y de 
fomentar la presencia y participación de España en los 
distintos organismos internacionales multilaterales de 
este ámbito geográfico. A este doble objetivo responde la 
estructura de dos direcciones generales con la que se 
dota a la nueva Secretaría de Estado.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Asuntos Exte-
riores y de Cooperación, a propuesta del Ministro de 
Administraciones Públicas y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 15 de septiembre 
de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1416/2004, 
de 11 de junio, por el que se modifica y desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación.

El Real Decreto 1416/2004, de 11 de junio, por el que se 
modifica y desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, modi-
ficado por el Real Decreto 755/2005, de 24 de junio, queda 
modificado en los términos siguientes:

Uno. El apartado 3 del artículo 1 queda redactado de 
la forma siguiente:

«3. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, bajo la dirección del titular del depar-
tamento, se estructura en los siguientes órganos 
superiores y directivos:

a) La Secretaría de Estado de Asuntos Exterio-
res, de la que dependen los siguientes órganos 
directivos:

1.º La Dirección General de Política Exterior.
2.º La Dirección General de Política Exterior 

para Europa y América del Norte.
3.º La Dirección General de Política Exterior 

para el Mediterráneo, Oriente Próximo y África.
4.º La Dirección General de Política Exterior 

para Asia y Pacífico.
5.º La Dirección General de Naciones Unidas, 

Derechos Humanos y Organismos Multilaterales.
6.º La Dirección General de Relaciones Econó-

micas Internacionales.
7.º La Dirección General de Asuntos Internacio-

nales de Terrorismo, No Proliferación y Desarme.
b) La Secretaría de Estado para la Unión Euro-

pea, de la que dependen los siguientes órganos 
directivos:

1. La Secretaría General para la Unión Europea, 
con rango de Subsecretaría.

2. La Dirección General de Integración y Coor-
dinación de Asuntos Generales y Económicos de la 
Unión Europea.

3. La Dirección General de Coordinación del 
Mercado Interior y otras Políticas Comunitarias.
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c) La Secretaría de Estado de Cooperación 
Internacional, de la que depende la Dirección Gene-
ral de Planificación y Evaluación de Políticas para el 
Desarrollo.

d) La Secretaría de Estado para Iberoamérica, 
de la que dependen las siguientes Direcciones 
Generales:

1.ª La Dirección General de Política Exterior 
para Iberoamérica.

2.ª La Dirección General de Organismos Multi-
laterales Iberoamericanos.

e) La Subsecretaría de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, de la que dependen los siguientes 
órganos directivos:

1. La Secretaría General Técnica.
2. La Dirección General del Servicio Exterior.
3. La Dirección General de Asuntos y Asisten-

cia Consulares.
f) Depende directamente del titular del depar-

tamento la Dirección General de Comunicación 
Exterior.

g) Como órgano de asistencia inmediata al 
Ministro existe un Gabinete, con nivel orgánico de 
Dirección General, con la estructura que se esta-
blece en el artículo 17 del Real Decreto 562/2004, de 
19 de abril.

h) Asiste al titular del departamento un Con-
sejo Superior de Asuntos Exteriores, cuya composi-
ción y funciones se regulan por disposiciones espe-
cíficas y cuyo titular tiene nivel orgánico de 
Subdirector General.»

Dos. La denominación del artículo 2 y su apartado 1 
quedan redactados de la forma siguiente:

«Artículo 2. Secretaría de Estado de Asuntos Exte-
riores.
1. La Secretaría de Estado de Asuntos Exterio-

res, sin perjuicio de las competencias de los restan-
tes órganos superiores del Ministerio, asiste al 
Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación en 
la formulación y ejecución de la política exterior en 
sus planteamientos y objetivos globales.

En especial, le corresponde, bajo la dependencia 
directa del Ministro, la formulación y ejecución de la 
política exterior en los ámbitos de la política exterior 
y de seguridad común de la Unión Europea y de la 
política Europea Común de Seguridad y Defensa; de 
la correspondiente al sistema de Naciones Unidas y 
a los Organismos Internacionales técnicos; de los 
asuntos internacionales de terrorismo, los de segu-
ridad internacional y desarme, los derechos huma-
nos y las operaciones de mantenimiento de la paz; y 
las relaciones económicas internacionales y de 
cooperación internacional aérea, marítima y 
terrestre.

Asimismo, asiste al Ministro de Asuntos Exterio-
res y de Cooperación en la formulación y ejecución 
de la política exterior de España en las áreas geográ-
ficas de Europa, América del Norte, Mediterráneo, 
Oriente Próximo y África, y Asia y Pacífico.»

Tres. El apartado 2 del artículo 3 queda redactado de 
la forma siguiente:

«2. En su calidad de Director Político, el Direc-
tor General de Política Exterior representa a España 
en las reuniones del Comité Político y de Seguridad 
de la Unión Europea, cuando se reúne en formación 
de Directores Políticos, y ejerce, asimismo, las labo-
res de coordinación sobre la Dirección General de 
Política Exterior para Europa y América del Norte; la 

Dirección General de Política Exterior para el Medi-
terráneo, Oriente Próximo y África; la Dirección 
General de Política Exterior para Asia y Pacífico; la 
Dirección General de Naciones Unidas, Derechos 
Humanos y Organismos Multilaterales; la Dirección 
General de Relaciones Económicas Internacionales, 
y la Dirección General de Asuntos Internacionales 
de Terrorismo, No Proliferación y Desarme. En esta 
condición, impulsa la consecución de los objetivos y 
la ejecución de los proyectos propios de la política 
exterior de España.»

Cuatro. El artículo 5 queda sin contenido.
Cinco. Se adiciona un nuevo artículo 14 bis, con el 

siguiente contenido:
«Artículo 14 bis. Secretaría de Estado para Ibero-

américa.
1. La Secretaría de Estado para Iberoamérica 

asiste al Ministro de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración en la formulación y ejecución de la política 
exterior de España con Iberoamérica.

2. Asimismo, le corresponde la preparación y 
coordinación de las Cumbres Iberoamericanas, el 
fomento de la Comunidad Iberoamericana de Nacio-
nes, el apoyo a las funciones de la Secretaría Gene-
ral Iberoamericana y el seguimiento y definición de 
la política española con los organismos internacio-
nales multilaterales de este ámbito geográfico.

3. Como órgano de asistencia inmediata al 
Secretario de Estado existe un gabinete con nivel 
orgánico de subdirección general, con la estructura 
que se establece en el artículo 17 del Real Decreto 
562/2004, de 19 de abril.»

Seis. Se adiciona un nuevo artículo 14 ter, con la 
redacción siguiente:

«Artículo 14 ter. Dirección General de Política Exte-
rior para Iberoamérica.
1. Corresponde a la Dirección General de Polí-

tica Exterior para Iberoamérica la elaboración, pro-
puesta y aplicación de la política exterior de España 
en su correspondiente área geográfica.

2. Para el cumplimiento de las funciones seña-
ladas, la Dirección General se estructura en los 
siguientes órganos:

a) La Subdirección General de México, Centro-
américa y Caribe.

b) La Subdirección General de Países de la 
Comunidad Andina.

c) La Subdirección General de Países del 
MERCOSUR y Chile.

A estas subdirecciones generales les corres-
ponde la elaboración y promoción de los intereses 
de la política exterior de España en sus áreas de res-
ponsabilidad, y del impulso de las relaciones bilate-
rales de con los países que engloban.»

Siete. Se adiciona un nuevo artículo 14 quáter, que 
tendrá el siguiente contenido:

«Artículo 14 quáter. Dirección General de Organis-
mos Multilaterales Iberoamericanos.
1. Corresponde a la Dirección General de Orga-

nismos Multilaterales Iberoamericanos la prepara-
ción y coordinación de las Cumbres Iberoamerica-
nas, el diseño e impulso de las actividades de la 
Comunidad Iberoamericana de Naciones, y la colabo-
ración y apoyo a las funciones de la Secretaría Gene-
ral Iberoamericana.

2. Asimismo, le corresponde el fomento y la 
coordinación de la presencia de España en la Orga-



32650 Sábado 16 septiembre 2006 BOE núm. 222

nización de Estados Americanos (OEA) y en los dis-
tintos organismos y entidades multilaterales de 
ámbito iberoamericano, sin perjuicio de las compe-
tencias del Ministerio de Economía y Hacienda.

3. Para el cumplimiento de las funciones seña-
ladas, la Dirección General se estructura en los 
siguientes órganos:

a) La Subdirección General para la Comunidad 
Iberoamericana de Naciones, a la que le corres-
ponde el ejercicio de las funciones previstas en el 
apartado 1 de este artículo.

b) La Subdirección General de Organismos 
Multilaterales de Iberoamérica, a la que corresponde 
el ejercicio de las funciones previstas en el apartado 2 
de este artículo.»

Disposición transitoria única. Unidades y puestos de 
trabajo con nivel orgánico inferior a Subdirección 
General.

Hasta tanto entre en vigor la nueva relación de pues-
tos de trabajo, las unidades y puestos de trabajo cuya 
dependencia orgánica haya sido modificada por este real 
decreto, se adscribirán provisionalmente, mediante reso-
lución del Subsecretario, y previo acuerdo, en su caso, del 
Secretario de Estado competente, a los órganos regula-
dos en este real decreto, en función de las atribuciones 
que éstos tengan asignadas.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación para que, previo cumplimiento de los trámi-
tes oportunos, adopte las medidas necesarias para el 
desarrollo y ejecución de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 15 de septiembre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JORDI SEVILLA SEGURA 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 16212 REAL DECRETO 1030/2006, de 15 de septiem-
bre, por el que se establece la cartera de servi-
cios comunes del Sistema Nacional de Salud y 
el procedimiento para su actualización.

El artículo 43 de la Constitución Española reconoce el 
derecho a la protección de la salud y establece que com-
pete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud 
pública a través de medidas preventivas y de las presta-
ciones y servicios necesarios.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
señala, en su artículo 3.2, que el acceso y las prestaciones 
sanitarias se realizarán en condiciones de igualdad efec-

tiva. En el artículo 18 recoge las diferentes actuaciones 
sanitarias que desarrollarán las administraciones públi-
cas, a través de sus servicios de salud y de los órganos 
competentes en cada caso. Asimismo, en el artículo 45 
indica que el Sistema Nacional de Salud integra todas las 
funciones y prestaciones sanitarias que son responsabili-
dad de los poderes públicos para el debido cumplimiento 
del derecho a la protección de la salud.

El Real Decreto 63/1995, de 20 de enero, sobre ordena-
ción de prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de 
Salud, definió los derechos de los usuarios del sistema 
sanitario a la protección de la salud al regular, de forma 
genérica, las prestaciones facilitadas por el sistema sani-
tario público. Desde entonces, se han producido avances 
e innovaciones en la atención sanitaria que, aunque se 
han ido incorporando a la práctica clínica, no han sido 
objeto de una inclusión formal en el catálogo de presta-
ciones del Sistema Nacional de Salud.

Por su parte, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohe-
sión y calidad del Sistema Nacional de Salud, en su ar-
tículo 7.1 establece que el catálogo de prestaciones del 
Sistema Nacional de Salud tiene por objeto garantizar las 
condiciones básicas y comunes para una atención inte-
gral, continuada y en el nivel adecuado de atención; que 
se consideran prestaciones de atención sanitaria del Sis-
tema Nacional de Salud los servicios o conjunto de servi-
cios preventivos, diagnósticos, terapéuticos, de rehabili-
tación y de promoción y mantenimiento de la salud 
dirigidos a los ciudadanos; y señala, por último, las pres-
taciones que comprenderá el catálogo.

El artículo 8 de la citada ley contempla que las presta-
ciones sanitarias del catálogo se harán efectivas mediante 
la cartera de servicios comunes que, según prevé el ar-
tículo 20, se acordará en el seno del Consejo Interterrito-
rial del Sistema Nacional de Salud y se aprobará mediante 
real decreto, teniendo en cuenta en su elaboración la efi-
cacia, eficiencia, efectividad, seguridad y utilidad terapéu-
ticas, así como las ventajas y alternativas asistenciales, el 
cuidado de grupos menos protegidos o de riesgo, las 
necesidades sociales, y su impacto económico y organi-
zativo.

Asimismo, el artículo 4.c) establece que los ciudada-
nos tendrán derecho a recibir, por parte del servicio de 
salud de la comunidad autónoma en la que se encuentre 
desplazado, la asistencia del catálogo de prestaciones del 
Sistema Nacional de Salud que pudiera requerir, en las 
mismas condiciones e idénticas garantías que los ciuda-
danos residentes en esa comunidad autónoma.

Además, en la disposición adicional quinta señala que 
el Fondo de cohesión tiene por finalidad garantizar la 
igualdad de acceso a los servicios de asistencia sanitaria 
públicos en todo el territorio español y la atención a ciu-
dadanos desplazados procedentes de países de la Unión 
Europea o con los que España tenga suscritos convenios 
de asistencia sanitaria recíproca.

Por otro lado, el artículo 71.1 determina las funciones 
esenciales en la configuración del Sistema Nacional de 
Salud sobre las que el Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud debatirá y, en su caso, emitirá reco-
mendaciones, recogiendo entre esas funciones, el desa-
rrollo de la cartera de servicios comunes y su actualiza-
ción, el establecimiento de prestaciones sanitarias 
complementarias a las comunes por parte de las comuni-
dades autónomas y el uso tutelado.

Por otra parte, el artículo 21 de la citada Ley 16/2003 se 
refiere a la actualización de la cartera de servicios 
mediante un procedimiento que se desarrollará regla-
mentariamente, señalando que las nuevas técnicas, tec-
nologías o procedimientos serán sometidos a evaluación 
por el Ministerio de Sanidad y Consumo y recoge los 
requisitos a verificar en dicha evaluación.

Por tanto, es preciso establecer las bases del procedi-
miento para actualizar el contenido de esta cartera, de 


